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SEÑOR. 
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA VERBAL. 

DEMANDANTE: MARYLU BELTRAN CADENA. 

DEMANDADO: ALEJANDRO QUINTERO DUQUE. 

EXPEDIENTE: 110014003037 2021 00738 00 

 

CÉSAR ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá D.C., abogado, identificado con cédula de ciudadanía  número 

80.210.710 expedida en Bogotá D.C., titular de la tarjeta profesional de abogado número 

176.441 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

apoderado del señor  ALEJANDRO QUINTERO DUQUE., identificado con cédula de 

ciudadanía 79.559.076 expedida en Bogotá D.C., domiciliado en esta ciudad capital, por 

medio del presente escrito me permito CONTESTAR LA DEMANDA VERBAL 

formulada por la señora MARYLU BELTRAN CADENA identificado con cédula de 

ciudadanía 39.6119.002. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS. 

 

HECHO 1. Se admite. 

HECHO 2. Se admite. 

HECHO 3. Se admite. 

HECHO 4. No me consta. Que se pruebe. 

HECHO 5. Se niega que el Señor LUIS ABDON CAICEDO MARTÍNEZ, tuvo la finalidad 

de ocultar estos bienes, frente a la compraventa, siempre actuó de buena fe, esto es, 
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tuvo la voluntad real, la intención verdadera, de transferir el derecho real de dominio 

en favor de ALEJANDRO QUINTERO DUQUE, así como él de adquirirlo. 

HECHO 6. Se niega, no son las ventas simuladas, siempre se actuó de conformidad con 

la buena fe contractual. 

HECHO 6 LITERAL A. Se niega, el negocio jurídico celebrado con ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE no tuvo por finalidad sustraer dicho inmueble de la sociedad 

patrimonial de hecho, su actuación se insiste, está investida de buena fe atendiendo las 

siguientes consideraciones: 

a) El día 26 del mes diciembre del año 2012 ALEJANDRO QUINTERO DUQUE 
celebró contrato de compraventa con el señor LUIS ABDON CAICEDO 
MARTÍNEZ, por valor de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 
($15.605.000).  
 

b) Para el pago del bien inmueble se entregó un cheque de gerencia a nombre de 
LUIS ABDON CAICEDO MARTÍNEZ, por valor QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($15.500.000). del Banco AV Villas con No. 4902534. 
Los recursos para este cheque provenían de la cuenta AFC con No. 
002080403001 Titular de la cuenta ALEJANDRO QUINTERO DUQUE. 
 

 

c)  El saldo del valor por CIENTO CINCO MIL PESOS ($105.000) Lo pagó 
ALEJANDRO QUINTERO DUQUE en efectivo en la notaría el día de la firma de 
la escritura pública de compra venta. 

 

 

d) El señor LUIS ABDON CAICEDO MARTÍNEZ quien atravesó una lamentable 
temporada de crisis económica, desesperado por las deudas que tenía, decidió 
vender el apartamento y, ALEJANDRO QUINTERO DUQUE quien invierte 
normalmente en finca raíz se lo compró a manera de inversión con los ahorros 
de la cuenta AFC, la cual es precisamente para incentivar la inversión en finca 
raíz. 

 

- Precio de la venta:  QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 

($15.605.000) 
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- Forma de Pago: Se entregó un cheque de gerencia a nombre de LUIS ABDON 

CAICEDO MARTÍNEZ, por valor QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($15.500.000). del Banco AV Villas con No. 4902534.   Los recursos para este cheque 

provenían de la cuenta AFC con No.002080403001 Titular de la cuenta ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE. 

 

El saldo del valor por CIENTO CINCO MIL PESOS ($105.000) Lo pagó ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE en efectivo en la notaría. 

 

HECHO 6 LITERAL B. Se niega el hecho que se hayan puesto de acuerdo para los 

negocios, no es indicio de nada, es una elucubración del demandante sin fundamento 

alguno. 

 

HECHO 6 LITERAL C. Se niega esto tampoco es una razón para entender que sea una 

simulación, la venta entre familiares no está prohibida en Colombia, además como se 

indicó en el numeral seis literal A, la compraventa cumplió con todos los requisitos que 

exige la ley para ser serio y veraz. 

 

HECHO 6 LITERAL D. Se niega, no es irrisorio si se revisa que el avaluó catastral del 

momento del negocio en Bogotá si está muy cerca del avalúo comercial. 

 

HECHO 6 LITERAL E.  Se niega ALEJANDRO QUINTERO DUQUE si pagó el precio con 

el cheque de Gerencia No. 4902534 del Banco AV Villas, originado en la cuenta AFC de 

ALEJANDRO QUINTYERO DUQUE No..002080403001    que se manifestaron en el 

HECHO 6 LITERAL A. 

- HECHO 7. Se niega. No es un hecho es una conclusión y una pretensión del 

demandante. 
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HECHO 8. No es un hecho fundamento de la presente acción. 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en el libelo demandatorio 

por carecer de fundamentos de hecho y de derecho. 

 

Frente a las pretensiones cuarta, quinta, sexta y séptima no habrá pronunciamiento por 

parte de esta defensa atendiendo que las pretensiones señaladas obedecen a una 

persona distinta de la que me ha otorgado poder. 

 

PRONUNCIAMIENTO A LA PRETENSIÓN 1. 

 

Me opongo a la declaración de simulación absoluta e inexistencia de la compraventa 

llevada a cabo a través de escritura pública 2961 del 26 de diciembre de 2012 otorgada 

en la Notaria 36 de Bogotá́́. Donde el señor LUIS ABDON CAICEDO MARTINEZ 

transfirió por venta el inmueble Apartamento 504 de la carrera 102 No. 16B -60 de esta 

ciudad, con matricula inmobiliaria 50 C 1447154, a mi poderdante señor ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE.   

 

Toda vez, que este negocio jurídico cumplió con los postulados de los artículos 1502 y 

1602 del Código civil, aunado a la buena fe de las partes. De no ser así, que se pruebe 

por parte del extremo demandante. 
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PRONUNCIAMIENTO A LA PRETENSIÓN 2. 

 

Como consecuencia de la oposición anterior, me opongo a que el inmueble del 

apartamento 504 de Bogotá D.C. con matricula inmobiliaria 50 C 1447154. vuelva a la 

titularidad del señor LUIS ABDÓN CAICEDO MARTÍNEZ. 

 

Lo anterior atendiendo a que este negocio jurídico cumplió con los postulados de los 

artículos 1502 y 1602 del Código civil, aunado a la buena fe de las partes. De no ser así, 

que se pruebe por parte del extremo demandante. 

 

PRONUNCIAMIENTO A LA PRETENSIÓN 3. 

 

Como consecuencia de la oposición realizada en el pronunciamiento a la pretensión 

UNO Se sustrae de suyo la oposición a esta pretensión.  

 

Se insiste a riesgo de ser reiterativo, que este negocio jurídico cumplió con los 

postulados de los artículos 1502 y 1602 del Código civil, aunado a la buena fe de las 

partes. De no ser así, que se pruebe por parte del extremo demandante. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Me permito proponer a nombre de mi representante las siguientes excepciones de 

fondo. 
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- CUMPLIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS LEGALES QUE DEMUESTRAN LA 
SERIEDAD DEL NEGOCIO. 

 

El señor ALEJANDRO QUINTERO DUQUE en vista que el señor LUIS ABDÓN CAICEDO 

MARTÍNEZ le ofreció el inmueble - Apartamento 504. Ubicado en la carrera 102 No. 

16B -60 de esta ciudad, identificado con con matricula inmobiliaria 50 C 1447154. 

Iniciaron conversaciones con el ánimo que se llevara una compra venta entre ellos. De 

esas tratativas entre ellos, finalmente se concluyó en la materialización de este último 

contrato.   

- EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES Y FORMALES LEGALES QUE 
SE REQUIEREN PARA CONSOLIDAR EL CONTRATO DE COMPRAVENTA  
 

EL contrato de compraventa celebrado respecto del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria 50 C 1447154 entre LUIS ABDÓN CAICEDO MARTÍNEZ 

(vendedor) y ALEJANDRO QUINTERO DUQUE (comprador). Cumple con los 

elementos esenciales y formales que se exigen para este tipo de negocio jurídico, esto 

es, capacidad, consentimiento, objeto y causa lícita, además de la escritura pública 

celebrada (título) y la inscripción del registro en la oficina de registro de instrumentos 

públicos (modo). 

 

- BUENA FE, CAPACIDAD LEGAL Y ECONOMICA PARA ADQUIRIR BIENES. 
 

El señor ALEJANDRO QUINTERO DUQUE, es una persona honorable, de buenas 

costumbres y sus comportamientos siempre se acompasan con la buena fe. 

Es un señor mayor de edad, sin ninguna inhabilidad que le impida la adquisición de 

bienes. 

De igual manera se distingue por ser una persona trabajadora (para el momento de 

compra desempeñaba funciones en ETB), de ahí la fuente patrimonial que le permitió 

negociar la adquisición del inmueble cuya matrícula inmobiliaria es 50C -  1447154., 

con LUIS ABDÓN CAICEDO MARTÍNEZ. 
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El comportamiento entre LUIS ABDON CAICEDO MARTINEZ y ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE se ajustó a los postulados de buena fe, son personas que se 

distinguen por su honestidad y lealtad, sus actuaciones son aquellas que podrían 

esperarse de una persona correcta. 

 

Frente a esta excepción Su Señoría, nótese que la buena fe, presupone la existencia de 

reláciones reciprocás con tráscendenciá recíprocá, y se refiere á lá “confiánzá, 

seguridad y credibilidad que otorga la palabra duda. 

 

Los actos de compraventa de las partes estuvieron orientados al cumplimiento de esa 

buena fe, ALEJANDRO QUINTERO DUQUE quiso comprar y LUIS ABDÓN CAICEDO 

MARTÍNEZ quiso vender. 

 

Por lo anterior, Se entregó un cheque de gerencia a nombre de LUIS ABDON CAICEDO 

MARTÍNEZ, por valor QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

($15.500.000). del Banco AV Villas con No. 4902534.   Los recursos para este cheque 

provenían de la cuenta AFC con No.002080403001 Titular de la cuenta ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE. 

 

- LIBRE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS BIENES. 
 

Las partes contratantes, LUIS ABDÓN CAICEDO MARTÍNEZ (vendedor) y ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE (comprador).  Gozan del derecho de libertad de escogencia, 

adquisición y disposición.   

 

 

 

http://www.grupojuridicoarce.com/
mailto:c.martinez@grupojuridicoarce.org
mailto:firmajuridicagf.rey@gmail.com


 
http://www.grupojuridicoarce.com 

 

 

BOGOTÁ D.C.                                                                                                                                             VILLAVICENCIO. 
Calle 12 B No. 9-20 Oficina 415                                                                                                                 Cra 32 No. 38 - 70 ofc 703. Edf. Romarco  
Celular: 311 451 88 85                                                                                                                                 Celular: 310 333 76 53 
c.martinez@grupojuridicoarce.org                                                                                                          firmajuridicagf.rey@gmail.com  

- AUTONOMÍA DE VOLUNTAD PRIVADA. 
 

LUIS ABDÓN CAICEDO MARTÍNEZ y ALEJANDRO QUINTERO DUQUE hicieron uso de 

este principio al ejercer el poder reconocido por el ordenamiento jurídico para disponer 

con efecto vinculante de los intereses y derechos de los que son titulares y por ende 

crear derechos y obligaciones, siempre que respete el orden público y las buenas 

costumbres. 

 

- INEXISTENCIA DE MATERIAL PROBATORIO QUE CONDUZCA A CONCLUIR 
SIMULACIÓN. 

 

Acorde con la carga prevista en el artículo 167 del Código General del Proceso, le 

correspondía a la accionante demostrar que los rebatidos actos de enajenación eran 

«inexistentes en realidad», demeritar la «presunción de autenticidad» de los 

instrumentos públicos derivada del canon 244 de la misma codificación, que el señor 

LUIS ABDÓN CAICEDO MARTÍNEZ «no tuvo la intención» de transferir el bien 

inmueble que se cuestiona en esta Litis.  

 

Así las cosas, no existe un solo medio probatorio que permita concluir, que la venta 

celebrada entre LUIS ABDÓN CAICEDO MARTÍNEZ (vendedor) y ALEJANDRO 

QUINTERO DUQUE (comprador). Es simulada, se insiste mi poderdante es una persona 

decente, no tiene ningún interés en engañar a nadie.  
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PRUEBAS 

Documentales. 

 

1. Escritura Pública 2961 de la notaria 36 del circulo de Bogotá D.C. 
 

2.  Copia de cheque gerencia número 4902534 Banco Av Villas, cuyo beneficiario 
es el señor LUIS CAICEDO MARTINEZ.    
 

3. Comprobante para disposición de recursos de cuentas AFC.  
 

4. Extracto y/o certificación de cuenta AFC número 002080403001 a nombre de 
ALEJANDRO QUINTERO DUQUE.  
 

5. Extracto de la cuenta de LUIS CAICEDO MARTINEZ, que da cuenta de la 
consignación precio pactado, derivado de cheque gerencia.  

 

6. Recibos (7) de pagos de impuesto predial cancelados por ALEJANDRO 
QUINTERO DUQUE.  
 

7. Paz y salvo de la administración de la copropiedad donde se encuentra el 
inmueble en discusión en esta Litis.   
 

8. Certificación de funciones de la empresa de telecomunicaciones de Bogotá.   
 

Interrogatorio de parte. 

 

Solicito el decreto del interrogatorio de la parte demandante y demandada, el cual 

realizaré el día y hora que el Despacho señale. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 96 del Código General 

del Proceso. Y demás normas concordantes. 

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la secretaría del juzgado o en mi oficina que queda ubicada en 

la Calle 12 B No. 9- 20 Oficina 415, Edificio Vásquez, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Correo Electrónico: c.martinez@grupojuridicoarce.org 

 

ANEXOS 

Anexo los documentos enunciados como pruebas y poder a mi favor. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente; 

  

 

 

CÉSAR ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL 

Apoderado parte demandada. 

C.C. 80.210.710 

T.P. 176.441 Expedida por el C.S de la J. 
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Señores. 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
Referencia: Poder Especial. 
Clase de proceso: Verbal – Simulación absoluta de menor cuantía. 
Número de Expediente: 110014003037 2021 00738 00. 
Demandante: MARYLU BELTRAN CADENA. 
Demandado: ALEJANDRO QUINTERO DUQUE Y OTROS. 
 
ALEJANDRO QUINTERO DUQUE, mayor de edad, domiciliado y residente de la ciudad de Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía 79.559.076 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en nombre propio, 
Respetuosamente manifiesto a usted, que a través del presente escrito confiero poder especial al abogado CÉSAR 
ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL, mayor de edad, residente y domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.210.710 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 176.441 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre, conteste la demanda identificada con número de 
expediente 110014003037 2021 00738 00 y culmine el proceso verbal con pretensiones de simulación respecto 
de las compraventas celebradas entre: 
 
a) LUIS ABDON CAICEDO MARTINEZ (vendedor) y YOLIMA MILENA CAICEDO GUTIERREZ (comprador) respecto 
del inmueble con matrícula inmobiliaria 50C- 1447141. 
 
b) LUIS ABDON CAICEDO MARTINEZ (vendedor) y ALEJANDRO QUINTERO DUQUE (comprador) respecto del 
inmueble con matrícula inmobiliaria 50 C - 1447154. 
 
Mi apoderado queda facultado para contestar la demanda, presentar recursos, conciliar, desistir, sustituir, 
adelantar interrogatorios, recibir, reasumir y demás facultades establecidas en el artículo 77 del Código General 
del proceso. 
 
Ruego por lo tanto, Señor Juez, reconocer personería al abogado CÉSAR ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL, en los 
términos y para los efectos del presente poder.    
 
Del señor Juez;  
 
 
ALEJANDRO QUINTERO DUQUE.  
C.C. 79.559.076 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: alejquid@yahoo.com 
 
 
Acepto,  
 
 
CÉSAR ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL.  
C.C. 80.210.710 
T.P. 176.441 Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  
Correo electrónico: c.martinez@grupojuridicoarce.org 
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CONTESTACIÓN DEMANDA RADICADO 2021 00738

Cesar Andres Martinez Carvajal <c.martinez@grupojuridicoarce.org>
Mar 17/10/2023 2:58 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: marylu1621 <marylu1621@yahoo.es> 

1 archivos adjuntos (14 MB)
Contestación demanda Rad 2021 00738.pdf;

SEN� OR.
JUEZ	37	CIVIL	MUNICIPAL	DE	BOGOTÁ	D.C.
E.S.D.
 
REFERENCIA: CONTESTACIO� N A LA DEMANDA VERBAL.
DEMANDANTE: MARYLU BELTRAN CADENA.
DEMANDADO:	ALEJANDRO QUINTERO DUQUE.
EXPEDIENTE: 110014003037 2021	00738	00

Respetuoso Saludo.

En documento adjunto se encuentra la respectiva contestación de la demanda con radicado 2021
00738.

Anexo: (29) folios. 

Gracias.

Con respeto;

CÉSAR	ANDRÉS	MARTÍNEZ	CARVAJAL
Apoderado parte demandada.
C.C. 80.210.710
T.P. 176.441 Expedida por el C.S de la J.



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 16 de enero de 2024 

 

Expediente: 1100140030037-2021-00738-00 

 

 

Téngase en cuenta que:  

 

(i) Mediante auto de 07 de junio de 2023, se tuvo a LUIS ABDON 

CAICEDO MARTINEZ notificado del auto admisorio de fecha 24 de 

noviembre de 2021, quien en el término legal, guardó silencio. 

 

(ii) Mediante auto de 07 de junio de 2023, se ordenó correr traslado de la 

contestación de la demanda presentada por YOLIMA MILENA 

CAICEDO GUTIERREZ. Surtido el traslado, la parte demandante no 

hizo pronunciamiento.  

 

(iii) Téngase en cuenta que Alejandro Quintero Duque se notificó por aviso 

el 27 de septiembre de 2023. En el término legal, contestó la demanda 

y propuso excepciones (consecutivo 36). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P., de la 

contestación de la demanda y las excepciones propuestas por el 

demandado ALEJANDRO QUINTERO DUQUE. se corre traslado a la 

parte demandante por el término de cinco (5) días, para que realice 

las manifestaciones que estime pertinentes. Dicho traslado se hará por 

Secretaría al tenor del art. 110 del C.G.P. 

 

(iv) Reconocer personería amplia y suficiente al abogado CÉSAR 

ANDRÉS MARTÍNEZ CARVAJAL, como apoderado del demandado 

ALEJANDRO QUINTERO DUQUE, en los términos del poder 

conferido. 

 

Una vez surtido el traslado ingresen las diligencias para el trámite procesal 

respectivo.  

 

Notifíquese, 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº001 de fecha 17/01/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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EN LA FECHA VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 8:00 

AM Y POR EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2021-0738 

EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2024) A DISPOSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE ART 

370 DEL C.G.P. LEY 2213 DE 2022. CONTESTACION DEMANDA Y SE HACE 

CONSTAR EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY VEINTICINCO (25) 

DE ENERO DE 2024 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA PRIMERO (01) DE 

FEBRERO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO 

No. 002 PDF 36, 37 Y 38 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 
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